
RECOMENDACIÓN 
1993/065 

Clasificación confidencial 

Datos Confidenciales clasificados Área Fecha de 
Clasificación Clasificación Fundamento 

Legal 
Periodo de 

Clasificación Páginas 

Nombre víctimas, quejoso y/o 
agraviado y/o terceros en los 

expedientes de queja sobre 
violaciones a derechos humanos 

Tercera 
Visitaduría 
General 

7 julio 2023

8 agosto 2023 Confidencial 

Artículo 113, 
fracción I, de la 

LFTAIP y 116 
párrafo primero, 

de la LGTAIP.

Permanente 1, 2, 5 

Narración de hechos 
Tercera 

Visitaduría 
General 

7 julio 2023

8 agosto 2023 Confidencial 

Artículo 113, 
fracción I, de la 

LFTAIP y 116 
párrafo primero, 

de la LGTAIP. 

Permanente 1 , 2, 3 4, 

Edad de personas físicas 
Tercera 

Visitaduría 
General 

7 julio 2023

8 agosto 2023 Confidencial 

Artículo 113, 
fracción I, de la 

LFTAIP y 116 
párrafo primero, 

de la LGTAIP. 

Permanente 3 

Dictámenes médicos y psicológicos, 
mecánica de lesiones, notas 

médicas, estudio de personalidad, 
expedientes e historias clínicas, 

reportes de atención pre-hospitalaria, 
certificados de estado físico, informes 

médicos de riesgos de trabajo, 
análisis de lesiones, Estudio fisiológico 

para ingreso al CEFERESO. 

Tercera 
Visitaduría 
General 

7 julio 2023

8 agosto 2023 Confidencial 

Artículo 113, 
fracción I, de la 

LFTAIP y 116 
párrafo primero, 

de la LGTAIP. 

Permanente 3 

Nombre de Autoridades presuntas 
responsables 

Tercera 
Visitaduría 
General 

7 julio 2023

8 agosto 2023 Confidencial 

Artículo 113, 
fracción I, de la 

LFTAIP y 116 
párrafo primero, 

de la LGTAIP. 

Permanente 2,3, 4, 5 









y diversos objetos a otros internos. Dicho reporte está 
firmado por el personal de "sobrevigilancia", dependiente del director. 

Otro reporte con fecha de 24 de noviembre, menciona que se decomisaron herramientas 
de trabajo, un aparato celular y un bate de béisbol. El documento está firmado por el 
comandante de seguridad, señor 

4. Informe del subdelegado estatal de la Policía Judicial Federal,

La Comisión Estatal de Derechos Humanos del estado de Chihuahua proporcionó a los 
visitadores adjuntos copia del informe rendido por el Subdelegado Estatal de la Policía 
Judicial Federal con relación a los actos reclamados por los quejosos. En dicho informe -
resumen del acta circunstanciada con firma del Procurador General de Justicia del 
estado y del delegado estatal de la Procuraduría General de la República- se pone de 
manifiesto que el cateo se realizó con absoluto respeto a los internos, toda vez que fue 
realizado ante la presencia del propio director del centro y del director de Prevención y 
Readaptación Social del estado, entre otras personalidades. 

referida se señalan, en detalle, los diversos artículos 

Finalmente, se señala que los objetos quedaron bajo aseguramiento de la Quinta 
Agencia del Ministerio Público Federal, donde se inició la averiguación previa 
correspondiente. 

111. OBSERVACIONES

Esta Comisión Nacional de Derechos Humanos tiene un interés fundamental en que se 
eviten en los centros penitenciarios los vicios que distorsionan su función. Por ello le 
parece plausible e indispensable que se incauten armas, aparatos de lujo y sustancias 
prohibidas; poro tal incautación debe realizarse prescindiendo de actos de abuso de 
autoridad. 

Si bien en el Centro de Readaptación Social de Ciudad Juárez se encontraron 
substancias y objetos prohibidos por la normatividad penitenciaria, los agentes 
encargados de la misma realizaron actos que van en contra de la dignidad e integridad 
física de los reclusos. 

Así pues, se han constatado anomalías que constituyen probables violaciones a los 
Derechos Humanos de los internos quejosos y de las siguientes disposiciones legales: 

Del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4, 5, 6, y 
7, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; 134 del Código Penal del 
estado de Chihuahua; 1, 2, 5, 6, 7 y 8 del Código de Conducta Para los Funcionarios 
Encargados de Cumplir y Hacer Cumplir la Ley aprobada por la Organización de las 
Naciones Unidas; de los numerales 31; 36 inciso 1; 43 incisos 1 y 2; y 54 inciso 1, de las 
Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos aprobadas por la Organización de 
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La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente 
Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos en libertad para hacer pública esta circunstancia. 

 

Atentamente 

El Presidente de la Comisión Nacional 
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